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. . . . E \ PARA EA PROTECCIéN AMEIENTAL
\\.SLCRMARIA DE E Direccién General de Gestion Integral de Materiales

MEDIO AMBIENTE y Actividades Riesgosés
Y RECURSOS NATURALES

INFORMACION SUJETA A CLASIFJCAciONI La presents lnformacién queda sujeia
A Ias disposicinnes apjicables an malaria de Iransparencia.

Por un uso respohsabie deI' papei, ias copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrdnica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO A, 0 6 DEC 2015

No. de BITAGORA
\ 09/AH-1074/1 1/16 OFICIo No. DGGIMAR.710/ 0 1 O 8 6; 3*

Atrizacién para ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetaies, sustancias y materiales téxicos o beligrosos
Con fundamento en 103 mi ulos 135 fraccién IV. t531raccion VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y ia Proteccion al Ambiente; 1 2 fraccién I, 3 fraccic'm ii 30, 31 32 y 33
dei Ragiamento en Materi =de Hegisiros. Auiorizaciones de Importacién y Exponacién y Cediflcados de Exponacién d0 Piaguicidas, NuirienIes Vegetales y Sustancias y
Materiales Toxicos o Peiigrosos: 29 iraccién LEX, X” y XIV del Reglamanto interior de Ea Secretaria d0 Medic Ambienie y Recursos Naiurales; a! Acuerdo que Estabiece Ia

. ,Clasiiicacién y CodIiicacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esta sujeta a Reguiacién por pane de ias Dependencias qua inzegran Ia Comision Intersecretarial para el
' gConII‘ol del Procaso y uso de Plaguicidas Ferfiilizanies y Susiancias Toxicas y e] Acuerdo que estabiece Ia ciasif‘Icacién y codificacién de mercancias cuya importacién y

éxporiacidn esié SLIjeIa a regulacia'n per parie de la Secretarial de Medio Ambiente y Recursos Naiuraies y dema’s dispusiciones aplicabies. se expide la presente autorizacién de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O HAZON SOCIAL R.F.C. O C.U.R.P. VEGENCIA INICIAL
AVANTOR PERFORMANCE MATERiALS, S.A. DE C. V.
PLOMO N0. 2 FRACC INDUSTRIAL ESFUEHZO NACIONAL U 5 DEC 2316
C.P. 55320, ECATEPEC DE MOHELOS, MEXICO ' ' .;' APM950302T94TEL. Iada (55) 5699 0250 . _ ; . 3 . -/ V'GENC'A FINAL
Correo--:e gabriel. zaragoza@avantormateriais.00m . ' ' i ’ _ 05/02/2017
NOMBRE COMERCIAL
DIOXANO I DIOXANE / DiETHYLENE DIOXIDE l1 4-DiOXANE/DiOXYETHYLENE ETHER / P- DIOXANE I’ DIETHYLENE ETHER
NOMBRE QUIMICO I lUPAC
N/A . ‘ . . ,
CATEGORiATOXICOLOGIQA‘ CAST, , “ ' -~ ESTADO FISICO /
IV LIGEHAMENTE TOXECO , 123-91-1 . LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%)OCOMPOSICI0N ' » » = . _ . .5.)
99-100 ’ I: w “ -~
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMII‘ ‘ . FRACCION ARANCELARIA
600 ‘ * LITROS = » . :600. iKILO 2932.99.02 ,2:
OBJETO DE LA iMPORYACION . » I . ‘ ‘ ‘ . . .
DISTRIBUCION (SE UTILIZA COMO SOLVENTE PARA ESPECTROFOTOMETRIA) . . . . :
PAIS DONDE SE ELABOHA o PRODUCE PAiS DE PROCEDENCIA . ‘ ., ‘ AD‘UANA DE ENTBADA.
EL PRODUCTO E » . . . AERO‘P‘UEHTQ, INTE’RNACIONAL DE LA

I - » . _ _ CIUDADD MEXICO
CAN USA ZYA ’ _ '_ 1 CAN USAs " ' v, ‘ ALTAMIRA, TAMAULIEAS

. . »» ‘ COLOMBIA, NUEVO LEON
. ,- MATAMOROS TAMAULIPAS
GRAL 5

.‘ \ /_

EA ‘W’g‘m Jig Av. Ejército Nacional No. 223, Col Anahuac, C. P. 11320, Del. MigueiHidalgo,
00 3 1 'E 2 8 Ciudad de México, TeE. 01 (55) SQSO 0900 www.semamat. gob.mx

/



) CONDIClONANTES DE LA AUTORIZACION

\_
/

1. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por lakautoridad competente a1 incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violacién de cuaiquier dieposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pgdiera originarse asi como‘de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Respbnsabilidad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proleccién al Ambiente.

Ill. E‘n caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asr' como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia Y accidentes.

lnlormativo:
Para Ea expediclén de la presente autorizacién se recibié como requisito previo‘el permiso de COFEPRKS mime-r0 163300121 B1567

J

r - V fr \ 1.x cnnJ/JAsuanfi/Jc
C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Amblent'al.- Presents.

LE0. Mlguel‘éngel Espinosa Luna. Coordinador de Aseso‘res de la SG PA.- Presente.
Karla Isabel'Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.~kacosia@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Hodrfguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.
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